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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

150. ORDEN Nº 0960, DE FECHA 5 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
AUTOEMPLEO EN MELILLA, AÑO 2025 

El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, por Orden de dicha Consejería 
nº 2025000960 de fecha 05 de mayo abril de 2025 viene a disponer lo siguiente: 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14590/2025, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER 

CONVOCATORIA DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN 
MELILLA. AÑO 2025 

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, celebrada el día 29 de enero 
de 2024, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento de fecha 22 de enero de 2024, por la que se proponía la aprobación inicial de las BASES REGULADORAS 
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. 
En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número extraordinario 7 de 2 de febrero de 2024, se publicó el acuerdo de 
aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha 
presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del 
Sistema de Transparencia de 6 de marzo de 2024). 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado al 
número 44 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la promulgación de las Bases 
Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 19 
de 20/03/2024). 
Estas Bases reguladoras han sido modificadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2025, registrada con el n.º 2025000052 de fecha 
7 de febrero de 2025, publicándose el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el 
expediente, que durante el plazo reglamentario no se ha presentado reclamación o alegación alguna (Informe de la 
Jefatura de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del Sistema de Transparencia de 19 de marzo de 2025). 
Posteriormente el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 21 de marzo de 2025, 
registrado al número 2025000635 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia establece la 
promulgación de la Modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas para el fomento del Empleo y el 
Autoempleo en Melilla (BOME Extraordinario nº 22 de 02/04/2025), que pretenden establecer un marco normativo estable 
sin perjuicio de la necesaria aprobación anual de las correspondientes convocatorias de subvenciones. 
Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento ha resuelto 
efectuar la convocatoria para el año 2025 destinadas a financiar el fomento y posterior mantenimiento del empleo por 
cuenta ajena y el autoempleo, incentivando y promoviendo la igualdad, evitando cualquier tipo de discriminación y 
priorizando la contratación en particular de las personas jóvenes, de las personas desempleadas de larga duración, de 
los grupos desfavorecidos en el mercado laboral de las personas inactivas 
Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) 
La presente convocatoria está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 
Primero. Objeto y finalidad 
Se convoca para el año 2025 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula el Régimen 
General de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U. (BOME nº 4.399 de 15/05/07), en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria abierta. 
Estas subvenciones tienen como finalidad el fomento y posterior mantenimiento del empleo por cuenta ajena y el 
autoempleo, así como favorecer la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de población con una mayor 
dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes 
que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de 
oportunidades y la no discriminación en el marco del Programa FSE+ para Melilla periodo 2021-2027. 
Segundo. Financiación 
Estas ayudas se financiarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la Prioridad 1. 
“Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en 
el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo” y Medida 1.A.05. “Ayudas al autoempleo”, 
que se encuentra incluida en los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U. para el año 2025., 
por importe máximo de 584.451,90 euros, con cargo a la partida presupuestaria 08/24103/44900, retención de crédito 
12025000012946 por importe de 200.559,20 euros y la partida presupuestaria 08/24103/44900-2024, retención de crédito 
12025000014226 por importe de 383.892,70 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus en un 85% y por la 
Ciudad Autónoma de Melilla en el restante 15% 
Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva previsto en el artículo 
15 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto. 
Tercero: Beneficiarios 
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